
ACUERDO: IEEPCO-CG-67/2016, POR EL QUE SE DESIGNA A LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL CONTEO RAPIDO DE 

CARÁCTER INSTITUCIONAL (COTECORA) QUE OPERARÁN PARA LA 

ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-

2016. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se designa a los integrantes 

del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido de Carácter Institucional de 

este Instituto (COTECORA), que operará para la elección de gobernador en 

el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, que se genera a partir de los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

I. Con motivo de la Reforma Constitucional en materia político-electoral, 

promulgada por el Presidente de la República y aprobada por el 

Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero del 

dos mil catorce, se adoptó una nueva distribución de competencias 

entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 

en las entidades federativas para las elecciones locales. 

II. En el Diario Oficial de la Federación de fecha veintitrés de mayo del 

dos mil catorce, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General 

de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

III. En la edición extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, fechada el treinta de junio del dos mil quince, se publicó el 

Decreto número 1263, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

diversas materias, entre las que se encontraba la Político Electoral, a 

fin de armonizar la reforma constitucional y legal en materia electoral. 
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IV. Mediante Decreto número 1290, publicado en la edición extra del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, fechada el nueve 

de julio del dos mil quince, la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expidió la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

V. Con fecha cinco de octubre del dos mil quince, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, dictó resolución en las acciones de 

inconstitucionalidad radicadas en el expediente número 53/2015 y sus 

acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 62/2015, promovidas por 

los Partidos Políticos: Acción Nacional, Unidad Popular y Movimiento 

de Regeneración Nacional, así como por Diputados integrantes de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado; en el punto noveno de 

dicha resolución se determinó lo siguiente: 

"NOVENO. Se declara la invalidez total del decreto 1290, 

publicado el nueve de julio de dos mil quince, en el tomo XCII, 

extra, del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, por medio del 

cual se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, a partir de que se notifiquen 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado." 

VI. Mediante Decreto número 1351 de fecha siete de octubre del dos mil 

quince, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se facultó a este Instituto para 

que convocara a elecciones de Gobernador del Estado, de Diputados 

por los Principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional a 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, así como de Concejales 

a los Ayuntamientos de los quinientos setenta Municipios que 

componen nuestra entidad electos por los regímenes de Partidos 

Políticos y Sistemas Normativos Internos. 

VII. En Sesión Especial del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, de fecha ocho de octubre del 

dos mil quince, se emitió la declaratoria formal de inicio de 

actividades del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 
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VIII. Con fecha treinta de octubre de dos mil quince, en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 

emitió el Acuerdo INE/CG921/2015 por el que se aprueban los 

“Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para el 

Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de 

Carácter Institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 

2016-2017”. 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado B, inciso a), párrafo 5 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 

al Instituto Nacional Electoral para los procesos electorales federales y 

locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 

materiales electorales. 

2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a las bases 

que la misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

3. Que en términos de los artículos 32, numeral 1, inciso a), fracción V, y 44, 

numeral 1, inciso gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, El Instituto Nacional Electoral emitió 

Lineamientos en materia de conteos rápidos, para hacer efectivas las 

atribuciones señaladas en la Constitución Política Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
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patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley general, así 

como la constitución y leyes locales. Serán profesionales en su 

desempeño. 

5. Que el artículo 104 párrafo 1, Inciso a) de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los 

Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que 

le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto Nacional 

Electoral. 

6. Que conforme a lo establecido por el artículo 220, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral 

y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la 

realización de los conteos rápidos. 

De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos 

conteos pondrán a su consideración, las metodologías y financiamiento 

para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 

conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 

7. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una 

función estatal que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 

propia Constitución y la legislación aplicable. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 

electorales, serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 



Página 5 de 15 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-67/2016 

 

8. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos 

primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación 

de las elecciones, estará a cargo de un órgano denominado Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto 

Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 

Constitución local y la Legislación correspondiente. 

Establece además, que El Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca ejercerá funciones en materia de Resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y en 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos a los que se refiere el 

apartado B de la base V del artículo 41, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

9. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 13, párrafo 1, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, el ente público denominado Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana, es un órgano autónomo del Estado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía 

técnica para su administración presupuestaria, y de gestión en el ejercicio 

de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones.  

10. Que el artículo 14, fracciones I y IX, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, 

establece que son fines del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida e 

institucionalidad democrática del Estado, así como ser garante de los 

principios rectores en materia electoral. 

11. Que el artículo 26, fracciones I, XLVII y XLVIII, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca, establece que son atribuciones de este Consejo General, 

reglamentar su propia organización y funcionamiento, así como para 
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dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, y las 

demás que por razón de competencia puedan corresponderle. 

12. Que conforme al artículo 174, párrafo 3, del Código electoral en el 

estado, el Consejo General podrá ordenar la realización de una encuesta 

estatal basada en actas de escrutinio y cómputo de casilla y encuestas de 

salida y de conteo rápido, a fin de conocer las tendencias de los 

resultados de la elección para Gobernador, el día de la jornada electoral. 

El Consejo General precisará el método que empleará para seleccionar la 

muestra de casillas. 

13. Que como ya se refirió en el antecedente VIII del presente acuerdo, 

mediante acuerdo número INE/CG921/2015, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó los “Lineamientos Generales del 

Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación 

de los Conteos Rápidos de Carácter Institucional en los Procesos 

Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017”.   

En términos del Artículo 2 de los Lineamientos Generales del Instituto 

Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación de los 

Conteos Rápidos de Carácter Institucional, los Conteos Rápidos son los 

ejercicios que, basados en una muestra probabilística de resultados de 

actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, estiman los 

resultados de una elección determinada y cuyas conclusiones se 

presentan la noche del día de la elección. 

14. Así mismo en términos del Artículo 4, del referido Lineamiento se 

especifica que el Consejo General de este Instituto tiene la facultad de 

determinar la realización de Conteos Rápidos en su ámbito de 

competencia. Para ello, una vez que se determine la realización del 

Conteo Rápido, deberá informar al Instituto Nacional Electoral a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente llevar a 

cabo un conteo rápido institucional el día de la jornada electoral a 

celebrarse el cinco de junio del año en curso, para conocer las tendencias 

de los resultados en la elección de gobernador del proceso electoral 

ordinario en curso. 
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15. En términos del artículo 5 de los Lineamiento en estudio, se 

determina que la Presidencia del Consejo General de este Instituto será el 

órgano central responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 

del Conteo Rápido para la elección de gobernador en su ámbito de 

competencia. 

16. Que en términos del artículo 10, 11 y 12 de los Lineamientos, para la 

realización del Conteo Rápido, este Consejo General deberá integrar un 

Comité Técnico que le brindará asesoría para el diseño, implementación y 

operación del Conteo Rápido. Con la precisión que se podrá integrar de 3 

a 5 Asesores Técnicos, los cuales serán expertos en materia de métodos 

estadísticos y diseño muestral, con derecho a voz y voto.  

Del mismo modo, el Comité Técnico deberá contar con un Secretario 

Técnico, quien será el funcionario de este Instituto que el Consejo 

General determine, con derecho a voz, que será el enlace entre el Comité 

y el Consejo General, quien auxiliará en todo momento a los Asesores 

Técnicos. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que es necesario contar 

con Comité Técnico brinde asesoría para el diseño, implementación y 

operación del Conteo Rápido.  

17. Así entonces este Consejo General estima apropiado designar como 

integrantes del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido 

institucional, para conocer las tendencias de los resultados en la elección 

de gobernador, en términos del artículo 13 de los Lineamientos para el 

diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, a los 

siguientes Asesores Técnicos: 

N° Nombre de la y los integrantes 

1 María Estela Rivero Fuentes 

2 Keri Cipactli Arzaluz Castro 

3 Gerardo Maldonado Hernández 
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Los referidos perfiles seleccionados cumplen con los requisitos 

establecidos en los Lineamientos conforme a lo siguiente:    

I. Son ciudadanos y ciudadana mexicana en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos. 

II. No desempeñan ni han desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores la fecha en que se designan. 

III. No han sido designados Consejeros o Consejeras Electorales por 

alguna autoridad electoral, en el periodo de la elección que trascurre. 

IV. Cuentan con reconocida experiencia en métodos estadísticos y 

diseño muestral. 

V. No son militantes, ni se han desempeñado como miembro de 

dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político 

alguno durante los tres años anteriores a su designación.  

Por lo anterior, definida la conveniencia para que se apruebe la creación 

de un Comité Técnico Asesor y debido a la necesidad de que dicho comité 

se integre por expertos en disciplinas científicas relevantes para el 

análisis y evaluación del Conteo Rápido, es necesario señalar que los 

ciudadanos y ciudadanas cuentan con los perfiles ideales. 

De acuerdo con el libro “Introducción a la Estadística” de Sheldon M. 

Ross, Elsavier (2005), la estadística “está relacionada con la recopilación 

de datos, su descripción subsiguiente y su análisis, lo que nos lleva a 

extraer conclusiones” (pág. 3). Por su parte, el libro “Elementos del 

Muestreo“ de  Richard L. Scheaffer, William Mendenhall, Lyman Ott, 

Thomson (2007) señala que el objetivo del muestreo es “realizar una 

inferencia acerca de la población en función de las características de la 

muestra.” Así, tanto los métodos estadísticos como el muestreo se han 

vuelto una herramienta esencial en varios campos de la ciencia. En este 

caso el objetivo de Conteo Rápido consiste en inferir las tendencias de 

una elección con base en los resultados que se obtengan de un cierto 

número de casillas (muestra). En este sentido, se busca que la muestra 

que se seleccione cumpla con los principios básicos del muestreo como lo 

es la aleatoriedad.  
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En tal caso, los integrantes del Comité Técnico Asesor, cuentan con 

amplios conocimientos y experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, pues para ello es de destacar lo siguiente: 

La ciudadana María Estela Rivero Fuentes es Actuaría por la Universidad 

Nacional Autónoma de México, cuenta con Maestría en Demografía por 

el Colegio de México y Doctorado en Demografía y Asuntos Públicos de 

Princeton University. 

Actualmente se desempeña como investigadora en Salud y Demografía 

(INSAD). 

Su trabajo se ha basado en la estadística y el diseño de muestra para 

diversas áreas de gestión de la actividad científica, al haberse 

desempeñado como Coordinadora de los Talleres de Verano, Métodos de 

Investigación en Población y Territorio del Centro de Estudios 

Demográficos, Urbanos y Ambientales, (CEDUA) y Coordinadora 

Académica del Doctorado en Estudios de Población. 

Ha participado como experta invitada en la University of California, 

Berkeley. Investigadora principal de ‘Counting women's work in Mexico’. 

Universidad de California en Berkeley, University of Cape Town, y México. 

(Financiamiento de IDRC y Hewlett Foundation) y ‘Situation analysis of 

the integration of family planning services in postpartum, postabortion 

and prevention of mother to child transmission programs in the 

Dominican Republic’; ‘Situation analysis of the integration of family 

planning services in postpartum, postabortion and prevention of mother 

to child transmission programs in Haiti’; y ‘Situation analysis of the 

integration of family planning services in postpartum, postabortion and 

prevention of mother to child transmission programs in Nicaragua’. 

FRONTIERS, Population Council. Washington, DC, EEUU. Financiamiento 

de USAID. Desde junio de 2015 es investigadora en Investigación y Salud 

y Demografía (INSAD), donde dirige un proyecto que utiliza metodologías 

mixtas para entender los niveles, correlatos y consecuencias de las 

uniones tempranas en México. Además desde 2010 es responsable del 

componente Counting Women’s Work y National Time Transfers 

Accounts del proyecto internacional National Transfer Accounts 
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comandado por Ronald Lee en la Universidad de Berkeley, y por Andy 

Mason en la universidad de Hawaii. Es necesario mencionar que en todos 

los trabajos antes citados fue necesario que la investigadora tuviera un 

dominio avanzado tanto de métodos estadísticos como de muestreo.  

El ciudadano Keri Cipactli Arzaluz Castro, es Ingeniero Químico y de 

Sistemas por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey, Campus Monterrey, donde recibió Mención Honorífica y 

Primer Lugar de Generación, teniendo el reconocimiento de Desempeño 

de Excelencia en el EGEL-CENEVAL. Además cuenta con el programa MSc 

in Statistics, con pase con distinción, por la University of Warwick, Reino 

Unido, de la cual destaca las materias de Minería de datos, Métodos de 

Monte Carlo, Análisis multivariado, Pronósticos y Diseño de 

Experimentos. 

No menos importante su desempeño en el manejo de diversos Software 

especializados, como  R Statistical, Minitab, GAMS, Polymath, en 

Matemáticas y Estadística; así como Aspen - Chemical Process 

Optimization, COMSOL Multiphysics Modeling en modelación de 

procesos químicos; y C# y Visual Basic en programación.  

Se ha desempeñado en diversas áreas de Análisis estadístico, Pronósticos 

Diseño de Experimentos y Muestreo y Minería de datos, a través de 

diversos cargos como Ingeniero de desarrollo de software en el Instituto 

de Salud del Estado de México, Ingeniero de mejora continua en Hongos 

Leben S.A. de C.V. y Asesor de Gestión de Información en Cemex S.A.B. 

de C.V. 

Por su parte el ciudadano Gerardo Maldonado Hernández, es Licenciado 

en Administración Pública por el Colegio de México; Diploma d’Estudis 

Avançats (DEA) en Ciencias Políticas y Sociales, por la Universitat Pompeu 

Fabra, Barcelona, España y cuenta con doctorado en Ciencias Políticas y 

Sociales, por la Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, España.  

Cuenta con una amplia experiencia académica en estadística y diseño 

muestral, al desempeñarse como investigador titular “C” del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas; Pesquisador visitante de Instituto 

Relações Internacionais en la Universida de de São Paulo; Visiting 
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Research Scholar de la John F. Kennedy School of Government en 

Harvard University; Asistente de Investigador Nacional Emérito del 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI)-CONACyT y Becario de 

investigación del Centro de Estudios Internacionales en el El Colegio de 

México. Docencia en “Métodos cualitativos”, “Análisis de contenido”, 

“Introducción al Análisis Cuantitativo” y “Techniques of Statistical 

Analysis I”.  

Sus proyectos de investigación se han destacado por la aplicación de 

diseño maestral  y análisis estadístico, pues en su trayectoria profesional 

ha fungido como Director General e investigador de Las Américas y el 

Mundo: Opinión Pública y Política Exterior, CIDE. Colaborador de 

Investigación de Comparative National Elections Project (CNEP). 

Investigador asociado del Programa Interdisciplinario de Estudios 

Migratorios (CIDE-MIG). Investigador del Proyecto “Las balas y los votos: 

Efectos de la violencia sobre la participación y las actitudes políticas de la 

ciudadanía en México” CIDE-Instituto Federal Electoral (IFE)-Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Coordinador del Proyecto 

de Investigación Integral a Centros de Acopio “Encuesta sobre 

Establecimientos, Centros de Acopio y Rastros 2011 (EECAR)” realizado 

entre el CIDE-Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

En materia electoral, se ha desempeñado como jefe de departamento de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del Instituto 

Federal Electoral.  

Es sobresaliente su producción académica al contar con artículos, 

capítulos de libro, libros, Documentos de trabajo, reportes de 

investigación y reseñas, para los cuales aplicó diseño muestral a gran 

escala, como lo son: “Evidence of Anti-Americanism? Attitudes toward 

the United States and Foreign Policy Preferences in Latin America” (with 

David Blanc and Eduardo Farfán), in Jakub Zajączkowski, ed., In Searching 

Identity: Foreign Policy of the Global South, London: Routledge 

(forthcoming). “Institucionalización del sistema de partidos, anclaje del 

voto y desacuerdo con intermediarios políticos: España, México y 

Uruguay en perspectiva comparada”, en Mariano Torcal, coord., Sistemas 
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de partidos en América Latina: Causas y consecuencias de su equilibrio 

inestable, Madrid: Anthopos-Universidad Nacional del Litoral. “Efectos de 

campaña en las elecciones presidenciales de México en 2000 y 2006”, en 

María Antonia Martínez y Rubén Aguilar Valenzuela, eds., Campañas 

electorales en México y una visión a Centroamérica, México: Instituto 

Federal Electoral- Asociación Latinoamericana de Investigadores en 

Campañas Electorales-Fundación José Ortega y Gasset-Miguel Ángel 

Porrúa.  

De esta forma, la combinación de estas disciplinas y las tareas específicas 

que se desprenden de cada uno de las experiencias en métodos 

estadísticos y diseño muestral, se estiman ideales para la consecución de 

los fines del Comité Técnico Asesor.  

A partir de los motivos y previsiones para la conformación del Comité 

Técnico Asesor, además de los criterios y requisitos formales tendentes a 

su integración ideal para el correcto desempeño de sus funciones, la 

integración del Comité Técnico Asesor, pondera la experiencia de sus 

integrantes. 

Asimismo, se contempla la participación de especialistas que cumplen 

con los requisitos formales y perfiles idóneos, aun cuando no hayan 

participado en un órgano técnico de esta naturaleza, debido a que 

aportan nuevas visiones. 

De esa manera, la experiencia representa que la conformación propuesta 

cuente con perfiles experimentados en los trabajos específicos que les 

serán encomendados, que conocen a detalle los bemoles propios de las 

funciones que desempeñaran y no son ajenos a la relevancia que tiene en 

el contexto de un Proceso Electoral. 

En tanto su trayectoria profesional en el ámbito de la estadística y diseño 

muestral, otorgan a esta conformación un elemento con una visión 

especializada que nutre positivamente los trabajos técnicos que habrán 

de realizar. 

En suma, la integración del Comité Técnico privilegia la heterogeneidad 

ideal de disciplinas para propiciar una visión plural. 
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18. En consecuencia a lo anterior, resulta necesario que este Consejo 

General faculte al Comité Técnico para el desempeño de sus actividades. 

Por ello en términos del artículo 14 de los Lineamientos, tendrán las 

siguientes funciones: 

I. Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones. 

II. Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se 

utilizarán en la estimación de los resultados en los Conteos Rápidos, 

para normar el diseño y selección de la muestral. 

III. Poner a consideración del Órgano de Dirección Superior del OPL 

correspondiente, para su aprobación, los criterios científicos, 

logísticos y operativos, los cuales deberán cumplir con lo establecido 

en los presentes Lineamientos. 

IV. Coadyuvar con el OPL en la supervisión del cumplimiento del 

diseño, implementación y operación de los Conteos Rápidos. 

V. Durante la jornada electoral, recibir la información de campo 

después del cierre de casillas, analizarla y realizar una estimación de 

los resultados de la elección. En caso de no poder efectuar la 

estimación, se deberá justificar. 

VI. Garantizar el uso responsable de la información estadística que 

dispongan, a propósito de su función. 

19. Finalmente en términos de los artículos 6 y 7 de los Lineamientos, se 

vincula a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para asignar los recursos 

que sean necesarios para el desarrollo del Conteo Rápido que será 

desarrollado para conocer las tendencias de los resultados de la elección 

de gobernador que tendrá verificativo el cinco de junio del presente año. 

Así mismo, se determina que el Consejo General, resolverán los aspectos 

no previstos apegándose a las disposiciones previstas en la Ley, los 

Lineamientos y los principios rectores de la función electoral. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 

segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado B, 

inciso a), párrafo 5; 116, fracción IV incisos b) y c), de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, 104 párrafo 1, Inciso a) 

y 220 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 

Base A, párrafos tercero y cuarto; 114 TER, párrafos primero y segundo, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 13, 14, 

fracciones I y IX, y 26, fracciones I, XLVII y XLVIII, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, y 1,2,3,4,5 

,6 ,7,10,11,12,13 y14 de Lineamientos Generales del Instituto Nacional 

Electoral para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos 

Rápidos de Carácter Institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-

2016 y 2016-2017, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se determina la realización de un Conteo Rápido Institucional el 

día de la jornada electoral a celebrarse el cinco de junio del año en curso, 

para conocer las tendencias de los resultados en la elección de gobernador 

del proceso electoral ordinario 2015-2016.  

SEGUNDO. Se designa al Licenciado Aron Baca Nakakawa, funcionario de 

este Instituto, como Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor del 

Conteo Rápido. 

TERCERO. El Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido, ejercerá sus 

funciones al día siguiente la aprobación del presente acuerdo y culminará 

sus funciones el treinta y uno de junio de dos mil dieciséis. 

CUARTO. Se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor a los 

siguientes ciudadanos y ciudadana: 

N° Nombre de la y los integrantes 

1 María Estela Rivero Fuentes 

2 Keri Cipactli Arzaluz Castro 

3 Gerardo Maldonado Hernández 

Se adjunta como Anexo la síntesis curricular de los asesores, mismos que 

forman parte integral del presente Acuerdo. 
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QUINTO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, deberá proveer lo necesario 

para que el Comité Técnico Asesor cuente con los elementos indispensables 

para el desarrollo de sus funciones. 

SEXTO. Infórmese al Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales la presente 

determinación, para lo cual remítase copia certificada del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, párrafo 

2 y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca, para lo cual se expide por duplicado el 

presente acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página 

de Internet de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de las y los integrantes 

presentes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García 

Marroquín, Consejero Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, 

Consejero Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, Consejera 

Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; 

Licenciado Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y el Maestro Gustavo 

Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día treinta de abril 

del dos mil dieciséis, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


